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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La solicitud de aprobación de un Convenio Complementario entre la Universidad
Nacional de Córdoba el Instituto de Investigación Médica Mercedes y Martín Ferreyra
denominada en adelante " IMMF", relacionado con el convenio aprobado por la
Resolución Rectoral nº 1086/2012, por el que se acordó que el Instituto de Investigación
Médica es una unidad ejecutora de triple dependencia;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-2025-76654-E-
UNC-DGAJ#SG;

Que la Secretaría de Ciencia y Tecnología da cumplimiento a lo aconsejado por la
Dirección de Asuntos Jurídicos en el orden 16, 19, 20 y 21 respectivamente;

Lo informado por la Dirección de Contrataciones de la Secretaría de Gestión
Institucional en el orden 25;

Que el presente convenio se encuadra en los términos del reglamento aprobado
mediante O.H.C.S Nro. 06/12.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio Complementario entre la Universidad Nacional
de Córdoba el Instituto de Investigación Médica Mercedes y Martín Ferreyra
denominada en adelante " IMMF", relacionado con el convenio aprobado por la
Resolución Rectoral nº 1086/2012, por el que se acordó que el Instituto de Investigación
Médica es una unidad ejecutora de triple dependencia, que se incorpora a la presente
como archivo embebido.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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CONVENIO COMPLEMENTARIO 
 
Entre la Universidad Nacional de Córdoba (en adelante “UNC”), con domicilio legal en 
Av. Haya de la Torre s/N, Pabellón Argentina, 2do piso, Ciudad Universitaria, Córdoba, 
República Argentina, representada en este acto por su Rector Mgter. Jhon Boretto, D.N.I 
17.555.247 y por otro lado el Instituto de Investigación Médica Mercedes y Martín 
Ferreyra denominada en adelante " IMMF", representada en este acto por Prof. Dr. Luis 
María Amuchástegui con domicilio legal en calle Friuli 2434 B° Vélez Sarsfield, Provincia de 
Córdoba, Argentina ambos en conjunto denominados como “LAS PARTES”, acuerdan en 
celebrar el presente Convenio que someten a las siguientes cláusulas:  
 
PRIMERA: Antecedentes. Las partes tienen suscripto junto con el Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) un convenio que fue aprobado por 
Resolución rectoral n°1086/2012 por el que se acuerda que el Instituto de Investigación 
Médica "INIMEC" es una unidad ejecutora (UE) de triple dependencia.  
 
SEGUNDA: Las partes acuerdan ratificar que la gestión por parte de la Universidad 
Nacional de Córdoba continúe siendo ejercida por la Secretaria de Ciencia y técnica de la 
universidad  
  
TERCERA: Las partes acuerdan que, sin perjuicio de la implementación de lo expuesto en 
la cláusula anterior, se continuara el funcionamiento como hasta el presente, esto es 
realizando las actividades en el inmueble que es provisto por el IMMF con destino específico 
a sus actividades y que se encuentra ubicado en calle Friuli 2434  B° Parque Vélez Sarfield 
de esta ciudad de Córdoba. 
 
CUARTA: Correlativamente la UNC se obliga a abonar los gastos de funcionamiento de la 
UE (servicios e insumos, no incluyendo honorarios ni sueldos) que no sean cubiertos con 
los aportes a que están obligados CONICET y el IMMF conforme los convenios en vigencia. 
 
QUINTA: Las partes acuerdan poner en conocimiento de CONICET el contenido del 
presente convenio a sus efectos 
 
En prueba de conformidad se suscriben dos ejemplares de un mismo tenor y efectos en la 
ciudad de Córdoba a los …. Días del mes …. Del año ….  
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